Sistema de Monitoreo de la Protección de los Derechos y la Promoción del Buen Vivir de los Pueblos Indígenas de América Latina y El Caribe

VIVIENDA

Indicadores de Voluntad Política
	1. Ratificación de Tratados

	Tratado
	Ratificado
	Vigente
	Articulado
	Observaciones

	Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial
	SI

1966
	SI

1971
	Artículo 5  En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:  iii) El derecho a la vivienda; 
	 

 

	Convenio 169 de la OIT
	SI

2008
	SI

2009
	No existe articulado específico sobre vivienda indígena, sin embargo, se menciona en el artículo 20, en la parte III sobre contratación y condiciones de empleo:

1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en cooperación con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los trabajadores pertenecientes a esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación y condiciones de empleo, en la medida en que no estén protegidos eficazmente por la legislación aplicable a los trabajadores en general.

(…) c-  asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo, todas las prestaciones de seguridad social y demás prestaciones derivadas del empleo, así como la vivienda;
	 

 


	2. Adhesión a Declaraciones

	Declaración
	Aprobada
	Vigente
	Articulado
	Observaciones

	Declaración Universal sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas
	SI
	
	Artículo 21
1. Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación alguna, al mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, entre otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y el readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la salud y la seguridad social.

Artículo 23
Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y a elaborar prioridades y estrategias para el ejercicio de su derecho al desarrollo. En particular, los pueblos indígenas tienen derecho a participar activamente en la elaboración y determinación de los programas de salud, vivienda y demás programas económicos y sociales que les conciernan y, en lo posible, a administrar esos programas mediante sus propias instituciones.
	


	3. Planes de Gobierno

	Programa de Vivienda Indígena


	
	
	Es un programa del Fondo Solidario de Vivienda que ha destinado recursos a proyectos habitacionales para la población mapuche en varias comunas del país involucrando directamente la comunidad. Asimismo, se habilitaron proyectos habitacionales para machis en la Araucanía, en base a un plan especial de viviendas con diseño cultural 
	


Indicadores Normativos
	7. Medidas administrativas

	Medidas
	Inicio
	

	Política de Gobierno : Pacto por la Multiculturalidad
	Abril de 2008


	3.1. Política Indígena Urbana

Se reafirman los lineamientos de una política indígena focalizada en el ámbito urbano, donde vive alrededor del 70% de la población indígena en el país. En este eje se establecen las nuevas responsabilidades del aparato gubernamental y el enfoque que acompañará esta política.

a) Esta política se ha estructurado en base al desarrollo de tres componentes: mejoramiento de la calidad de vida (emprendimiento productivo, vivienda e infraestructura); fortalecimiento de la identidad (deportes, salud, señalética, jardines infantiles, visibilización de la diversidad cultural); y promoción de los derechos y no discriminación (atención municipal, programas de género, capacitación, medios, sedes comunitarias y acciones contra la discriminación).

	Instructivo Presidencial
	Junio 2008
	Por instrucción de la Presidenta Michelle Bachelet desde junio de 2008, todos los Ministerios, incluidos el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, cuentan con una Unidad de Asuntos Indígenas encargada de crear un plan de trabajo que pueda adecuar  sus políticas y programas a las necesidades particulares de la población indígena.


	8. Existencia de Instituciones
	
	

	
	Inicio
	Vigencia

	CONADI: Corporación Nacional de Desarrollo Indígena

La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena CONADI, es una institución que desde 1993 está encargada de  Promover, coordinar y ejecutar la acción del Estado en favor del desarrollo integral de las personas y comunidades indígenas, especialmente en lo económico, social y cultural y de impulsar su participación en la vida nacional, a través de la coordinación intersectorial, el financiamiento de iniciativas de inversión y la prestación de servicios a usuarios.

Mayores referencias en: www.conadi.cl 


	1993
	SI

	Programa Orígenes

Programa Orígenes tiene como finalidad  contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de comunidades del área rural de los pueblos Aymara, Atacameño, Quechua y Mapuche. Su propósito es promover el desarrollo con identidad de comunidades rurales indígenas en siete regiones del país, fortaleciendo sus capacidades y generando mayores oportunidades en su entorno público. 

Un convenio entre el Gobierno de Chile y el Banco Interamericano de Desarrollo BID conceptualizó el Programa Orígenes en dos fases, una primera fase ejecutada entre los años 2001 y 2006 caracterizada como una experiencia piloto donde se implementaron de manera experimental metodologías y modelos, y una segunda en que se ajusta el Programa en función de los aprendizajes. La Segunda Fase se inició en Enero de 2007, una vez que la Contraloría tomó razón del Contrato de Préstamo firmado con el BID y contempla una duración de cinco años, hasta el 2011. El Programa opera en las regiones de Tarapacá, Arica-Parinacota, Antofagasta, Bío Bío, La Araucanía, Los Lagos y Los Ríos. El presupuesto contemplado alcanza a U$ 109.900.000 (M$ 59.346.000).

La acción del Programa en su Segunda Fase está organizada en dos Subprogramas:

- Subprograma Desarrollo Integral de Comunidades Indígenas, cuyo objetivo es fortalecer a las comunidades indígenas en su capital social, cultural, natural, físico y patrimonial.

- Subprograma Oferta Pública Culturalmente Pertinente, cuyo objetivo es la modificación de prácticas de entrega de servicios y de articulación con la demanda indígena por parte de los servicios públicos y organismos de la Administración del Estado, para que la oferta pública sea más pertinente y adecuada a la realidad sociocultural de las comunidades indígenas. 

Participan del Programa como organismos subejecutores, encargados del desarrollo de algunas áreas de acción específicas: INDAP, CONAF, Ministerio de Salud con su Programa Especial de Salud de Pueblos Indígenas (PESPI) y el Ministerio de Educación con su Programa de Educación Intercultural Bilingüe (PEIB).  Mayores referencias en: www.origenes.cl 


	2001
	SI
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